
FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000266/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 14225/2018 dentro del juicio de amparo 

indirecto 461/2018-III, presentado por la víctima indirecta G.O.M. por la desaparición de E.A.T.O. 

mismo que fue notificado en fecha 3 de julio de 2018, se informa el avance semanal que acontece al 

día de hoy en la presente investigación: 
 

Antecedentes principales:  
 

• El día 23 de mayo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0001378/2018, por parte del Agente del Ministerio de la 

Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima 

indirecta de nombre G.O.M. en agravio y por la desaparición de la víctima directa E.A.T.O., en 

contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la 

aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la 

Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, 

periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 
 

• Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF), recibe la carpeta de investigación 

antes mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo 

de inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/000266/2018. 

 

A.- Del 30 de junio al 06 de julio de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 

RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    
 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 
 

B.- Del 30 de junio al 06 de julio de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de 

las siguientes DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  
 

Esta Representación Social de la Federación; mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-463/2023, 

solicitó al Titular de la Policia Federal Ministerial en esta Institución, coadyuve con esta 

autoridad, con la finalidad que designe elementos suficientes, con el objeto de brindar 

medidas de protección a las víctimas indirectas de las Carpetas de Investigación “Casos 

Tamaulipas” en las diligencias programadas en el estado de Chihuahua a finales del mes en 

curso.  

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



Este órgano técnico investigador; a través del similar FEIDDF-EIL-E3-466/2023, solicitó a 

la Comisionada Nacional de Búsqueda de Personas de la Secretaría de Gobernación, designe 

elementos a su digno cargo con el objeto de brindar acompañamiento en las acciones de 

búsqueda con las víctimas indirectas de las indagatorias en que se actúa, diligencias 

programadas en el estado de Chihuahua a finales del mes en curso.  

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del 30 de junio al 06 de julio de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

En fecha 04 de julio de 2023, esta Representación Social de la Federación recibió el oficio 

120.121/SAVD/JSCOSNAV/19697/2023, suscrito por el Jefe de Servicios de la Dirección 

de incorporación, recaudación e inversiones dependiente de la Subdirección de afiliación y 

vigencia de derechos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, mediante el cual informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en las 

bases de datos y registros con los que cuenta ese Instituto, no se encontró información 

respecto a las personas de nuestro interés.  

 

En fecha 04 de julio de 2023, este órgano técnico investigador recepciono copia de 

conocimiento del similar 09 54 62 4A22/9570/2023, suscrito por el Subjefe de División de la 

Dirección Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual solicita al 

Titular de la Coordinación Técnica de Riesgos Médicos, Calidad y Seguridad del Paciente, 

de la Unidad de Atención Médica en dicha dependencia, informe a esta Fiscalía Especializada 

el resultado de la búsqueda realizada en sus bases de datos, registros y/o antecedentes respecto 

de las personas de nuestro interés. 

 

 b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 


